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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito Ciudadano Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones IV y V del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y;  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de diciembre de 2012 (dos mil doce), el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal de 2013, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 

 
Miembros del Ayuntamiento de Corregidora, Qro.: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30, fracción XI y XII, 106, 
110, 112, 113, 114 y 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 3, 22, 23 segundo párrafo, 
25, 29, 33, 34 y 73 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15 fracción I del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el ejercicio fiscal de 2013, y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado. 

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro y 15, fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su 
Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 
vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

 
3. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de Corregidora, es competente para formular y aprobar su 
Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, con base en sus ingresos disponibles sujetándose 
para ello a las normas contenidas en ésta y en las demás leyes aplicables. 
 

4. Que los artículos 48, fracción VI y 106 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establecen que es obligación de 
la dependencia encargada de las finanzas públicas realizar, las acciones y trabajos previos a la 
elaboración de proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, para someterlos a 
la consideración del Ayuntamiento. 
 

5. Que el artículo 112 de la Ley de referencia establece que en la formulación del Presupuesto de Egresos 
podrá observarse, en lo aplicable, las normas relativas de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro o los lineamientos siguientes: 
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I. La presupuestación del gasto público municipal deberá sujetarse a los objetivos y prioridades que 

señale el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas atendiendo a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina; 

 
II. Sólo habrá un Presupuesto, las modificaciones de partidas, una vez aprobado aquél, deberán 

sujetarse a la aprobación del Ayuntamiento; 
 
III. Todos los gastos públicos deberán consignarse en el Presupuesto o en modificaciones al mismo; 
 
IV. Las autorizaciones presupuestales del gasto no se formularán en forma general, sino por partidas 

detalladas y especificas, sin perjuicio de agruparlas en partidas globales; 
 
V. Preferentemente que el total de sueldos, salarios y prestaciones al personal, no exceda del 33% 

del total del presupuesto; 
 
VI. Preferente que la inversión en obra pública sea de por lo menos el equivalente al 30% del ingreso 

total; 
 
VII. Se clasificarán los gastos públicos para facilitar su formulación, ejecución, contabilización y 

evaluación; y 
 
VIII. Clasificará como grupos fundamentales de la autorización del gasto público los capítulos de 

servicios personales y generales; materiales y suministros; maquinaria, mobiliario y equipo; 
adquisición de muebles e inmuebles; construcciones; transferencias; deuda pública, y asignaciones 
globales suplementarias. Estos capítulos se agruparán en forma de gasto corriente, de inversión y 
deuda pública. 

 
6. Que el artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que una vez 

aprobada la Ley de Ingresos por la Legislatura del Estado, el Ayuntamiento aprobará su Presupuesto de 
Egresos, el cual será publicado en los términos de la mencionada ley. 
 

7. Que por su parte, el artículo 114 de la multicitada Ley establece que corresponderá al Presidente 
Municipal y al titular de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas el Municipio, la ejecución 
de su Presupuesto de Egresos. 
 

8. Que el artículo 115 de la Ley en cita establece que el Presupuesto de Egresos será aprobado por el 
Ayuntamiento en base en sus ingresos disponibles. 
 

9. Que en relación a lo establecido por el artículo 112 de la Ley en mención, el numeral 22 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, determina que el Presupuesto de Egresos 
constituye la expresión económica de la política gubernamental y será el aprobado por los 
Ayuntamientos, conforme a lo establecido en la respectiva ley que determina las bases generales para 
la organización municipal. 
 

10. Que a su vez el segundo párrafo del artículo 23 de la Ley a que se hace mención en el considerando 
anterior, señala que los Ayuntamientos se ocuparán del estudio, dictamen y aprobación de su 
respectivo Presupuesto de Egresos del Municipio, verificando que exista un equilibrio entre los ingresos 
proyectados y los gastos que se pretenden erogar en ese periodo presupuestal. 
 

11. Que asimismo el artículo 25 del ordenamiento legal en cita establece que el Presupuesto de Egresos 
tendrá una sustentación lo suficientemente amplia, que abarque todas las responsabilidades de 
gobierno. 
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12. Que el artículo 33 del cuerpo legal multicitado señala que del Presupuesto de Egresos aprobado por los 
Municipios, se remitirá una copia certificada a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, dentro de 
los primeros diez días hábiles siguientes a su aprobación, para la fiscalización de sus cuentas públicas. 
 

13. Que aunado a lo anterior, el artículo 34 del ordenamiento en mención, establece que los Presupuestos 
de Egresos se publicarán dentro de los siguientes diez días hábiles contados a partir de su recepción, 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y un resumen ejecutivo en un 
periódico de mayor circulación local en el Estado y en el Municipio de que se trate. 

 
14. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2012, el Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por medio del cual se aprueba y remite Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora; Querétaro, a la H. LVII Legislatura del Estado, por la cantidad de 
$471,823,428.00 (Cuatrocientos Setenta y Un Millones Ochocientos Veintitrés Mil Cuatrocientos 
Veintiocho Pesos 00/100 M.N.). 

 
15. Que en fecha 30 de noviembre de 2012, a través del oficio número SAY/DAC/293/2012, el Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Qro., remitió al Presidente de la Mesa Directiva de la H. LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
de 2013. 
 

16. Que con fecha 03 de diciembre de 2012 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
STF/DE/683-2012 signado por la C.P. Rubén Gerardo Álvarez Lacuma, en su carácter de Secretario de 
Tesorería y Finanzas mediante el cual remite el proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal de 2013 del Municipio de Corregidora, Qro. 

 
17. Que en Sesión de Pleno celebrada en fecha 10 de diciembre de 2012, la H. LVII Legislatura del Estado 

de Querétaro, aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal de 
2013, por la cantidad de 475,906,122 (Cuatrocientos setenta y cinco millones novecientos seis mil 
ciento veintidós pesos 00/100 M. N.). 
 

18. Que con fecha 10 de diciembre de 2012, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
aprobó en reunión de trabajo, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del municipio de Corregidora, 
para el ejercicio 2013, que presenta el Secretario de Tesorería y Finanzas. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la 
consideración de este H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro.,  para el ejercicio fiscal de 
2013, mismo que se detalla en el documento que se agrega al presente Acuerdo, formando parte integrante del 
mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del martes primero de enero de 2013 y terminará el 
martes treinta y uno de diciembre del mismo año. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza al Secretario de Tesorería y Finanzas a realizar las modificaciones necesarias al 
Presupuesto de Egresos del ejercicio 2013 del Municipio de Corregidora, Querétaro, siempre y cuando no 
rebase el 10% del presupuesto autorizado entre el gasto administrativo y gasto social aprobado en el presente 
Decreto, informando al H. Ayuntamiento en las cuentas públicas correspondientes. 
 

TERCERO.- Se autoriza al Secretario de Tesorería y Finanzas a realizar las modificaciones necesarias al 
Presupuesto de Egresos del ejercicio 2013 del Municipio de Corregidora, Querétaro, del recurso financiero 
existe, resultado de ejercicios anteriores en la hacienda pública municipal, informando al H. Ayuntamiento en las 
cuentas públicas correspondientes. 
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CUARTO.- Se autoriza al Secretario de Tesorería y Finanzas a realizar la afectación  a la cuenta de resultado 
de ejercicios anteriores, informando al H. Ayuntamiento en las cuentas públicas correspondientes. 
 
QUINTO.- Se autoriza al Secretario de Tesorería y Finanzas a realizar las modificaciones necesarias al 
Presupuesto de Egresos del ejercicio 2013 del Municipio de Corregidora, Querétaro,  derivadas de los acuerdos 
del Consejo Nacional de Armonización Contable y del Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas a etiquetar los remanentes, depositados en 
cuentas bancarias del Municipio, que se obtengan de la diferencia entre el ingreso por concepto de Derecho de 
Alumbrado Público y egreso del Consumo de Alumbrado Público, para inversión de proyectos de ahorro de 
energía. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas a etiquetar los recursos provenientes de 
ingresos por concepto de derechos derivados de trámites y servicios para establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas, a efecto de destinarlos, predominantemente, a programas de Desarrollo Social de los 
ciudadanos del Municipio de Corregidora, Querétaro.  
 
OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas a etiquetar preferentemente los recursos 
provenientes de ingresos por concepto de servicios de vigilancia, inspección y control necesario para la 
ejecución de obras públicas municipales, para el fortalecimiento de dicha gestión. 
 
NOVENO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal; en el periódico oficial de Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga”, y  un resumen ejecutivo en un periódico de mayor circulación local en el 
Estado y en el Municipio de Corregidora, Qro., para lo que se instruye al Secretario de Tesorería y Finanzas del 
Municipio de Corregidora, erogue las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las presentes 
publicaciones. 
 
DÉCIMO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique mediante copia certificada a los titulares de las 
Secretarías de Tesorería y Finanzas, Secretaría Particular y a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. 

 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2012. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; LIC. BERENICE LÓPEZ ZÚÑIGA, REGIDORA INTEGRANTE; MAC. ARQ. 
FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; C. JOSÉ PORFIRIO CAMPOS 
MENDOZA, SÍNDICO INTEGRANTE; C.RAMÓN BECERRA ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ÁNGELES, REGIDOR 
INTEGRANTE. RUBRICAN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2013 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y a la normatividad para 
el ejercicio de los recursos federales, estatales y municipales. 
 
 
ARTÍCULO 2. El ejercicio del presupuesto de egresos desglosado, estados de situación, estados de 
actividades, y en general alguna otra información que refleje el estado financiero del Municipio, deberán de 
publicarse en el portal de Internet del Municipio en términos de la Ley aplicable. 
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ARTÍCULO 3. El ente público responsable de verificar la correcta aplicación del presente, es la Contraloría 
Interna del Municipio de Corregidora, Querétaro, así como las instancias que se indican en el párrafo segundo 
del artículo 2 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y los entes públicos 
de observancia federal que correspondan. 
 
Las dependencias ejecutoras del gasto o inversión al ejercer los recursos previstos en el presente Presupuesto 
de Egresos deberán cuidar en todo momento el cumplimiento de la normatividad aplicable, el destino de los 
recursos, la racionalidad, austeridad, legalidad, honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina 
presupuestaria. 
 
En la aplicación del presente Presupuesto de Egresos, le corresponde a la Secretaría de Tesorería y Finanzas, 
otorgar la suficiencia presupuestaria y el pago de los compromisos financieros previa autorización de las 
dependencias ejecutoras del gasto o inversión. 
 
ARTÍCULO 4. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2013 
asciende a la cantidad de $475,906,122 (Cuatrocientos setenta y cinco millones novecientos seis mil ciento 
veintidós pesos 00/100 M. N.), de acuerdo a las clasificaciones siguientes: 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la fracción II del artículo 29 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro: 
 

Por tipo de Gasto 
 

GASTO MONTO %

GASTO ADMINISTRATIVO 79,536,141 16.71%

GASTO SOCIAL 396,369,981 83.29%

475,906,122TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece la 
obligatoriedad a los entes públicos de adoptar los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, se 
presenta el Presupuesto clasificado de la siguiente forma:  
 

Presupuesto de Egresos 2013, clasificado por Objeto del Gasto 
 
 

a) Por Capítulo: 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL CAPÍTULO MONTO
SERVICIOS PERSONALES                    255,803,743

MATERIALES Y SUMINISTROS                36,124,800

SERVICIOS GENERALES 98,885,934

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 37,827,200

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,114,800

INVERSIÓN PÚBLICA 43,149,645

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
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b) Por Concepto: 
 

 
 
 

CLAVE CONCEPTO DESCRIPCIÓN CONCEPTO MONTO
1100 REM UNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERM ANENTE 164,208,001

1200 REM UNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 133,888
1300 REM UNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 45,815,319
1400 SEGURIDAD SOCIAL                        16,326,332
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓM ICAS 26,852,559
1700 PAGO DE ESTÍM ULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 2,467,645

255,803,743

2100
M ATERIALES DE ADM INISTRACION, EM ISION DE DOCUM ENTOS 
Y ARTICULOS OFICIALES 3,433,800

2200 ALIM ENTOS Y UTENSILIOS                  500,700

2300
M ATERIAS PRIM AS Y M ATERIALES DE PRODUCCION Y 
COM ERCIALIZACION 423,000

2400
M ATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 7,937,700

2500
PRODUCTOS QUIM ICOS, FARM ACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 9,029,400

2600 COM BUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 11,046,700

2700
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 2,901,600

2800 M ATERIALES Y SUM INISTROS PARA SEGURIDAD 32,900
2900 HERRAM IENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS M ENORES 819,000

36,124,800

Total 1000-SERVICIOS PERSON ALES                    

Total 2000-MATERIALES Y SUMIN ISTROS                 
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CLAVE CON CEPTO DESCRIPCIÓN  CON CEPTO MON TO

3100 SERVICIOS BÁSICOS                       22,270,000

3200 SERVICIOS DE ARRENDAM IENTO 7,792,700

3300
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 3,521,600

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COM ERCIALES 2,310,200

3500
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, M ANTENIM IENTO Y 
CONSERVACION 15,645,000

3600 SERVICIOS DE COM U NICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 5,800,500
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS        576,300
3800 SERVICIOS OFICIALES                     2,436,500
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES               38,533,134

98,885,934

4100
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 30,960,000

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 1,567,200
4400 AYU DAS SOCIALES 4,400,000
4800 DONATIVOS 900,000

37,827,200

5100 M OBILIARIO Y EQU IPO DE ADM INISTRACIÓN   1,500,000

5400 VEHÍCULOS Y EQU IPO DE TRANSPORTE        2,000,000
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 614,800

4,114,800

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOM INIO PÚBLICO 43,149,645

43,149,645

475,906,122

Total 5000-BIEN ES MUEBLES, IN MUEBLES E IN TAN GIBLES

Total 4000-TRAN SFEREN CIAS, ASIGN ACION ES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

TOTAL P RESUP UESTO DE EGRESOS

Total 6000-IN VERSIÓN  PÚBLICA

Total 3000-SERVICIOS GEN ERALES

 
 
 
 

Presupuesto de Egresos 2013, clasificado por Función del Gasto 
 
 

FINALIDAD MONTO
GOBIERNO 248,153,123

DESARROLLO SOCIAL 212,419,312

DESARROLLO ECONÓMICO 15,333,688

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
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Presupuesto de Egresos 2013, clasificado por Fuente de Financiamiento 
 
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO
RECURSOS FISCALES PROPIOS 401,504,850

RECURSOS FEDERALES, FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 68,334,321

RECURSOS FEDERALES, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 6,066,951

TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
 
 

Presupuesto de Egresos 2013, clasificado por Tipo de Gasto 
 
 

TIPO DE GASTO MONTO
GASTO CORRIENTE 428,641,677

GASTO DE CAPITAL 47,264,445

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
 

 
 

Presupuesto de Egresos 2013, por clasificador administrativo  
 
 

ADMIN ISTRATIVO DEL GASTO MON TO
SECTOR M U NICIPAL 475,906,122

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
 
 

Presupuesto de Egresos 2013, clasificado por programa  
 
 

PROGRAMATICO DEL GASTO MONTO
BLINDEMOS CORREGIDORA 90,095,432

CORREGIDORA PROGRESA 72,438,360

DISFRUTA CORREGIDORA 155,314,640

CORREGIDORA TRANSPARENTE 158,057,691

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  
 
 
 

ARTÍCULO 5. El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, por ente 
público, se integra por: 
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ENTE PÚBLICO MONTO
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 112,451,359
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 90,095,432
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 45,403,639
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 38,263,280
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 32,256,672
SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS 28,813,421
SECRETARÍA PARTICULAR 29,491,874
REGIDORES 22,962,906
SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 20,800,000
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 15,381,688
SECRETARÍA DEL  AYUNTAMIENTO 13,050,855
SECRETARÍA DE GOBIERNO 13,015,916
CONTRALORÍA 5,319,081
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Y SUSTENTABILIDAD 2,600,000
PATRONATO DE RESCATE DEL RIO EL PUEBLITO 2,000,000
INSTITUTO DE LA MUJER 2,000,000
INSTITUTO DE LA JUVENTUD 2,000,000
TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 475,906,122  

 
ARTÍCULO 6. Los entes públicos paramunicipales del Municipio de Corregidora, Querétaro ejercerán 
adicionalmente a los recursos establecidos en el presente, los recursos que obtengan por el rubro de ingresos 
propios. 
 
ARTÍCULO 7. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, deberán aplicarse exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de 
su población que se encuentre en condiciones de rezago social y pobreza extrema, quedando a cargo del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Corregidora, Querétaro (COPLADEM), autorizar la 
ejecución de la inversión pública en dichas zonas, así como en los rubros que marca el inciso a del mismo 
artículo. 
 
 

Tabulador Servidores Públicos de Elección Popular 2013 
 
 

PUESTO Dieta Bruta Mensual Dieta Neta Mensual 

PRESIDENTE $102,649.24 $94,500.00 

REGIDOR 
 

$61,440.46 $57,000.00 

SINDICO 
 

$61,440.46 $57,000.00 
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Tabulador Personal Directivo 2013 
 

Puesto Mínimo Máximo 

SECRETARIO $51,099.30 $71,999.30 

SECRETARIO TECNICO $43,778.07 $62,540.10 

DIRECTOR A $33,346.11 $47,637.30 

DIRECTOR B $23,744.07 $33.920.00 

COORDINADOR A $25,764.55 $36,802.50 

COORDINADOR B $16,016.30 $24,380.10 

COORDINADOR C $9,540.00 $16,960.00 

 
 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 
(DOS MIL DOCE).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“ACCIÓN DE TODOS” 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO, LIC. JORGE ALBERTO ROSALES VILLAGÓMEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2012-2015, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ----------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 13(TRECE) DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 
28 (VEINTIOCHO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012 (DOS MIL DOCE), SE TRATÓ EL PUNTO NÚM. 3.- 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, RESPECTO 
DEL PUNTO 5 DEL ACTA NÚM. 10 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL MUNICIPIO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: -------------------------------------------------------------- 

I. CON BASE EN EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, EL QUE A LA LETRA DICE: 
 

MINUTA DE LA SESIÓN DE MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA.- 
 
En la cabecera municipal de Ezequiel Montes, Qro., y siendo las 10:00 horas del día 27 de 
diciembre del año 2012, y reunidos en las oficinas que ocupa el C. Presidente Municipal, los 
LIC. JORGE LUIS VEGA OCAMPO, Presidente Municipal y por ministerio de ley Presidente 
de la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; Profa MA 
GUADALUPE VILLEDA FEREGRINO, Síndico Municipal y Secretario de la Comisión 
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C.J. AMBROSIO AUSENCIO 
HERNANDEZ OLVERA, Regidor e integrante de la Comisión Permanente de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, así como el C.P. LUIS FERNANDO PANTOJA MONTES  
Tesorero Municipal, con el Objeto de dar cumplimiento al acuerdo del H. Ayuntamiento, en 
Sesión Extraordinaria  celebrada el día 27 de Noviembre de 2012, de turnar a la Comisión 
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública para su análisis, estudio y dictamen la 
Propuesta del Ante proyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 (dos 
mil trece), presentada a través del Secretario del H. Ayuntamiento. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112 ,113 y 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y las demás disposiciones y leyes aplicables, esta comisión una vez aclaradas 
las dudas y después de algunos ajustes propuestos al Tesorero Municipal, para sustentar los 
razonamientos que motivan el anteproyecto del Presupuesto de Egresos, los integrantes de la 
Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, consideran que el tema del 
presupuesto de Egresos está debidamente agotado por lo que consideran emitir el dictamen 
correspondiente en los términos siguientes: 
 
 
“…DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PUBLICA, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
 
ÚNICO.- Que por acuerdo del H. Cabildo y en sesión extraordinaria de fecha 27 de 
Noviembre del presente año, se emitió acuerdo en el sentido de turnar a la Comisión 
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública la iniciativa de Presupuesto de 
Egresos presentada por el Tesorero Municipal (anteproyecto) para su estudio, revisión, 
análisis y dictamen. 
 
Conforme al acuerdo anterior, la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, por medio de su Presidente, convoco a Mesa  de Trabajo para el día 27   de 
diciembre del año en curso, asistiendo los tres integrantes de la Comisión Permanente así 
como el Tesorero Municipal., Tras hacer una serie de ajustes por observaciones hechas a la 
iniciativa del Presupuesto de Egresos una serie de deliberaciones en la conveniencia de 
buscar una mejor aplicación del presupuesto de egresos a favor del municipio el día 27  de 
los corrientes determinamos que: 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- Que esta Comisión permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente 
para conocer, estudiar y dictaminar sobre la iniciativa de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro para el año fiscal 2013, presentada por el Tesorero 
Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Querétaro. 
Conforme a lo establecido en los artículos 113 y 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 
 
2.- Que el H. Ayuntamiento de Ezequiel Montes, tiene la facultad plena, otorgada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para formular y presentar el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013. 
 
3.- Que con fecha del 26 de noviembre del presente año, el CP Luis Fernando Pantoja 
Montes, Tesorero Municipal hizo llegar a la Secretaria del Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013. 
 
4.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de noviembre del 2012, el H. Cabildo acordó  
turnar el anteproyecto de iniciativa a la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública para su estudio, revisión, análisis y dictamen. 
 
5.- Que del estudio, revisión y análisis de la iniciativa del Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2013, se desprende que es un plan que establece las condiciones financieras 
del ejercicio administrativo a ejecutar en el Municipio de Ezequiel Montes, para el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2013, con base en el principio de 
equilibrio presupuestal  contenido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, la formulación del presupuesto de egresos se realizó tomando en cuenta 
los ingresos previstos en la ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2013, por lo 
que su monto asciende a la cantidad de $ 116,688,958.00 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO   MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 
 

 . . . . 
 
6.- Que el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para el año 
2013 cuyo documento se anexa al presente dictamen y forma parte del mismo, se presenta 
en partidas específicas y detalladas de las cuales se encuentran agrupadas finalmente en los 
dos grandes apartados, el de GASTO ADMINISTRATIVO y el de GASTO SOCIAL. 
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I).- EL GASTO ADMINISTRATIVO, corresponde a las erogaciones que se requieren la 
operación del Municipio, conteniendo los siguientes conceptos: 
 
a). Servicios personales en los que contemplan los sueldos ordinarios, honorario y gastos por 
servicios entre otros el cual asciende al cantidad de $ 56,658,987.37 (CINCUENTA Y SEIS  
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.) 
 
b) Servicios generales como arrendamientos, servicios básicos, difusión e información, 
actividades cívicas y oficiales, servicios, asesorías, estudios e investigación, comercio, 
financieras, mantenimiento, reparación de equipo y vehículos, mantenimiento de obras y otros 
servicios como son gastos de limpieza, servicios médicos, casos fortuitos como robo, 
accidente, tenencias, engomados, verificación de vehículos y vigilancia entre otros, el cual 
asciende a la cantidad de $ 18,166,172.63 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) 
 
c) Materiales y suministros dentro de los cuales se encuentran los siguientes conceptos, 
papelería y artículos de escritorio, materiales de mantenimiento, otros materiales y 
suministros, entre otros, el cual asciende a la cantidad de $8,735,000.00 (OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
EL GASTO DE ADMINISTRACIÓN asciende a la cantidad de $83,560,160.00 (OCHENTA Y 
TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100), 
cantidad que representa el 72.00% del total del Presupuesto, porcentaje que constituye una 
proporción en la distribución de los recursos. 
 
Para el GASTO SOCIAL se han asignado $ 33,128,798.00 (TREINTA Y TRES MILLONES 
CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.), 
cantidad que representa el 28.00% del presupuesto total. 
 
Los recursos destinados dentro de los diferentes conceptos del gasto social son los 
siguientes: 
 
1) Dentro del concepto de Mobiliario y Equipo se destinaran la cantidad de $400,000.00 

(CUATROCIENTOS  MIL PESOS 00/100 M.N.) 
2) En el rubro del programa total de obra pública y servicios la cantidad destinada es 

$16,057,798.00 (DIECISÉIS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

3) El concepto de transferencias, subsidios, apoyos y aportaciones, se destinaran a 
$10,246,000.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS   MIL   PESOS 
00/100 M.N.) 

4) Dentro del concepto de Adefas se destinarán la cantidad de $6,425,000.00 (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL  PESOS 00/100 M.N.) 

 
Que el presupuesto se realizó con base en el histórico del gasto, buscando en todo momento 
que las áreas de Administración Pública Municipal, cuenten con los recursos mínimos 
necesarios para sus actividades con la premisa básica de la correcta y eficaz aplicación de 
los recursos. 
 
Que el presupuesto se realizó con base al nuevo clasificador por objeto del gasto  que estable 
la Ley de Contabilidad Gubernamental.  
 
Que en atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden esta 
Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel 
Montes, somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente DICTAMEN: 
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RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.-La Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y 
propone a este H. Ayuntamiento apruebe el “PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, PARA EL AÑO FISCAL 2013”, por la 
cantidad de $116,688,958.00 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente dictamen, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el año fiscal 2013, será ejercido por la 
cantidad de $116,688,958.00 
 
TERCERO.-El Presupuesto de Egresos, es el anexo al presente dictamen y forma parte del 
mismo.  
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigencia a partir del 1° de 
enero del año 2013 y hasta el 31 de diciembre del 2013. 
 
Artículo Segundo.- El presente acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así mismo en uno de los 
diarios de mayor circulación de este municipio. 
 
Artículo Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su aprobación se remita copia certificada a la Legislatura del Estado 
y a la Entidad Superior de fiscalización del Estado de Querétaro para efectos de su posterior 
fiscalización...” 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión de Mesa de Trabajo convocada, 
siendo las 19 (diecinueve) horas del día 27 de diciembre del año 2012, firmando en ella 
quienes intervinieron y participaron en la misma - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

LIC. JORGE LUIS VEGA OCAMPO 
Presidente Municipal y Presidente 

de la comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública 

 
PROFA.MA GUADALUPE VILLEDA FEREGRINO                                   C. J. AMBROSIO AUSENCIO HERNÁNDEZ OLVERA                  
Síndico Municipal y Secretario de la Comisión de Hacienda                              ,Regidor integrante de la  Comisión de Hacienda   
Patrimonio y Cuenta Pública.                                                                               Patrimonio y  Cuenta Pública. 

 

EN TAL VIRTUD, SE SOMETE A VOTACIÓN, LLEGÁNDOSE AL SIGUIENTE: ------------------------------------------- 

------------------------------------------------------ A C U E R D O: ------------------------------------------------------------------------ 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIONES XI Y XII, 110, 111, 112, 

113 Y 115 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO EL “PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013”, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD 
DE$116,688,958.00(CIENTO DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).DICHO PRESUPUESTO SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES QRO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2013 

RESUMEN GENERAL POR GRUPOS 
       
 CONCEPTO IMPORTE  % 
       
  SERVICIOS PERSONALES 56,658,987.37  0.49
        
  MATERIALES Y SUMINISTROS 8,735,000.00  0.07
        
  SERVICIOS GENERALES 18,166,172.63  0.16
        

  
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 10,246,000.00  0.09

        
  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 400,000.00  0.003
        
  INVERSIÓN PÚBLICA 16,057,798.00  0.14
        
  ADEFAS 6,425,000.00  0.06
        

  TOTAL PRESUPUESTO 116,688,958.00   1
          

 
 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO 
PROYECTO PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2013 

 

Clave Descripción 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

GASTO 
CORRIENTE 

2013 

TOTAL 
PRESUPUES

TO 
FORTAMUN 

2013 

FISM 2013 
TOTAL 

PRESUPUESTO 
EJERCICIO 

2013 

  
TOTAL PRESUPUESTO 86,276,907.00 18,208,253.00 12,203,798.00 116,688,958.00

1000 SERVICIOS PERSONALES 45,492,357.13 11,166,630.24 0.00 56,658,987.37

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 30,580,899.32 7,773,388.21 0.00 38,354,287.53

111 DIETAS 5,400,000.00 0.00 0.00 5,400,000.00

11101 DIETAS 5,400,000.00 0.00 0.00 5,400,000.00

113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 25,180,899.32 7,773,388.21 0.00 32,954,287.53

11301 SUELDOS 25,180,899.32 7,773,388.21   32,954,287.53

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 1,084,000.00 60,000.00 0.00 1,144,000.00

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,060,000.00 60,000.00 0.00 1,120,000.00
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12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,000,000.00 0.00   1,000,000.00

12202 SUELDOS AL PERSONAL DE INTERINATO 60,000.00 60,000.00   120,000.00

124 
RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y 
DE LOS PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 24,000.00 0.00 0.00 24,000.00

12401 
RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y 
DE LOS PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 24,000.00 0.00   24,000.00

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 8,647,457.81 2,423,242.03 0.00 11,070,699.84

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 1,600,000.00 350,000.00 0.00 1,950,000.00

13101 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 300,000.00 100,000.00   400,000.00

13102 QUINQUENIOS 1,300,000.00 250,000.00   1,550,000.00

132 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 6,347,457.81 1,673,242.03 0.00 8,020,699.84

13201 PRIMA VACACIONAL 770,000.00 150,000.00   920,000.00

13202 PRIMA DOMINICAL 60,000.00 5,000.00   65,000.00

13203 PRIMA SABATINA 255,000.00 5,000.00   260,000.00

13204 GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO (AGUINALDO) 5,262,457.81 1,513,242.03   6,775,699.84

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 300,000.00 100,000.00 0.00 400,000.00

13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 300,000.00 100,000.00   400,000.00

134 COMPENSACIONES 400,000.00 300,000.00 0.00 700,000.00

13402 COMPENSACIONES ADICIONALES 400,000.00 300,000.00   700,000.00

1400 SEGURIDAD SOCIAL 0.00 140,000.00 0.00 140,000.00

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 0.00 140,000.00 0.00 140,000.00

14401 APORTACIONES PARA SEGUROS 0.00 140,000.00   140,000.00

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 5,160,000.00 710,000.00 0.00 5,870,000.00

151 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 100,000.00 10,000.00 0.00 110,000.00

15101 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 100,000.00 10,000.00   110,000.00

152 INDEMNIZACIONES 800,000.00 200,000.00 0.00 1,000,000.00

15201 INDEMNIZACIONES 800,000.00 200,000.00   1,000,000.00

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 600,000.00 60,000.00 0.00 660,000.00

15406 BONO DE ANTIGÜEDAD 100,000.00 0.00   100,000.00

15416 PAGO DE MARCHA 60,000.00 60,000.00   120,000.00

15418 DESPENSAS 390,000.00 0.00   390,000.00

15419 EVENTOS SINDICATO 50,000.00 0.00   50,000.00

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 3,660,000.00 440,000.00 0.00 4,100,000.00

15901 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES (SUBSIDIO ISPT) 3,600,000.00 400,000.00   4,000,000.00

15902 GASTOS FUNERARIOS 60,000.00 40,000.00   100,000.00

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 20,000.00 60,000.00 0.00 80,000.00

171 ESTÍMULOS 20,000.00 60,000.00   80,000.00

17101 ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD 10,000.00 20,000.00   30,000.00

17102 ESTÍMULOS POR DESEMPEÑO 10,000.00 40,000.00   50,000.00

172 RECOMPENSAS 0.00 0.00 0.00 0.00

17201 RECOMPENSAS 0.00 0.00   0.00

1800 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 0.00 0.00 0.00 0.00

181  0.00 0.00 0.00 0.00

18101  0.00 0.00   0.00

182 OTROS IMPUESTOS DERIVADOS DE UNA RELACIÓN LABORAL 0.00 0.00 0.00 0.00
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18201 OTROS IMPUESTOS DERIVADOS DE UNA RELACIÓN LABORAL 0.00 0.00   0.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,615,000.00 3,120,000.00 0.00 8,735,000.00

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 680,000.00 120,000.00 0.00 800,000.00

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 150,000.00 30,000.00 0.00 180,000.00

21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 150,000.00 30,000.00   180,000.00

212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0.00     0.00

213 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0.00 0.00 0.00 0.00

21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0.00 0.00   0.00

214 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 200,000.00 30,000.00 0.00 230,000.00

21401 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 200,000.00 30,000.00   230,000.00

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 230,000.00 60,000.00 0.00 290,000.00

21502 REVISTAS, PERIÓDICOS, GACETAS, DIARIOS OFICIALES 50,000.00 0.00   50,000.00

21504 
FORMATOS Y OTROS PRODUCTOS MEDIANTE CUALQUIER TÉCNICA 
DE IMPRESIÓN 180,000.00 60,000.00   240,000.00

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 100,000.00 0.00   100,000.00

217 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 0.00 0.00 0.00 0.00

21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 0.00 0.00   0.00

218 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y 
PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00

21801 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y 
PERSONAS 0.00 0.00   0.00

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 0.00 0.00 0.00 0.00

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00

22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 0.00 0.00   0.00

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 690,000.00 900,000.00 0.00 1,590,000.00

241 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00

24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 150,000.00 0.00   150,000.00

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 100,000.00 0.00   100,000.00

243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 50,000.00 0.00   50,000.00

244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00

24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 30,000.00 0.00   30,000.00

245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00

24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 30,000.00 0.00   30,000.00

246 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 0.00 800,000.00 0.00 800,000.00

24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 0.00 700,000.00   700,000.00

24602 ACCESORIOS COLOCACIÓN MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 0.00 100,000.00   100,000.00

247 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00

24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 80,000.00 0.00   80,000.00

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00

24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 50,000.00 0.00   50,000.00

249 
OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 200,000.00 100,000.00 0.00 300,000.00
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24901 
OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 200,000.00 100,000.00   300,000.00

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 460,000.00 150,000.00 0.00 610,000.00

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0.00 0.00 0.00 0.00

25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 0.00 0.00   0.00

252 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00

25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 50,000.00 0.00   50,000.00

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 350,000.00 150,000.00 0.00 500,000.00

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 350,000.00 150,000.00   500,000.00

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 60,000.00 0.00   60,000.00

256 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 0.00 0.00 0.00 0.00

25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 0.00 0.00   0.00

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,800,000.00 1,300,000.00 0.00 4,100,000.00

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,800,000.00 1,300,000.00 0.00 4,100,000.00

26101 COMBUSTIBLE 2,800,000.00 1,300,000.00   4,100,000.00

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 605,000.00 300,000.00 0.00 905,000.00

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 300,000.00 250,000.00 0.00 550,000.00

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 300,000.00 250,000.00   550,000.00

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 100,000.00 50,000.00 0.00 150,000.00

27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 100,000.00 50,000.00   150,000.00

273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 205,000.00 0.00 0.00 205,000.00

27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 205,000.00 0.00   205,000.00

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 380,000.00 350,000.00 0.00 730,000.00

291 HERRAMIENTAS MENORES 20,000.00 50,000.00 0.00 70,000.00

29101 REFACCIONES , ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 20,000.00 50,000.00   70,000.00

292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 30,000.00 0.00   30,000.00

293 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00 0.00 0.00

29301 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00   0.00

294 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 30,000.00 100,000.00 0.00 130,000.00

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 30,000.00 100,000.00   130,000.00

296 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 300,000.00 200,000.00 0.00 500,000.00

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 300,000.00 200,000.00   500,000.00

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 0.00 0.00 0.00 0.00

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 0.00 0.00   0.00

3000 SERVICIOS GENERALES 14,244,549.87 3,921,622.76 0.00 18,166,172.63

3100 SERVICIOS BÁSICOS 5,182,000.00 2,616,622.76 0.00 7,798,622.76

311 ENERGÍA ELÉCTRICA 3,700,000.00 2,616,622.76 0.00 6,316,622.76

31101 ENERGÍAELÉCTRICA 700,000.00 0.00   700,000.00

31102 ENERGÍAELÉCTRICA ( DAP ) 3,000,000.00 2,616,622.76   5,616,622.76

312 GAS 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00

31201 GAS 60,000.00 0.00   60,000.00
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313 AGUA 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00

31301 AGUA 800,000.00 0.00   800,000.00

314 TELEFONÍA TRADICIONAL 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

31401 TELEFONÍA TRADICIONAL 400,000.00 0.00   400,000.00

315 TELEFONÍA CELULAR 190,000.00 0.00 0.00 190,000.00

31501 TELEFONÍA CELULAR 190,000.00 0.00   190,000.00

317 
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00

31701 
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN 30,000.00 0.00   30,000.00

318  2,000.00 0.00 0.00 2,000.00

31801 SERVICIOS POSTAL 2,000.00     2,000.00

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 1,302,800.00 0.00 0.00 1,302,800.00

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 208,800.00 0.00 0.00 208,800.00

32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 208,800.00 0.00   208,800.00

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 444,000.00 0.00 0.00 444,000.00

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 444,000.00 0.00   444,000.00

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 250,000.00     250,000.00

326 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00

32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 300,000.00 0.00   300,000.00

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS  ESPECIALES 100,000.00 0.00   100,000.00

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 600,000.00 140,000.00 0.00 740,000.00

331 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS 100,000.00 0.00   100,000.00

333 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 450,000.00 100,000.00 0.00 550,000.00

33301 ASESORÍAS 150,000.00 0.00   150,000.00

33303 SUBROGACIONES (ANÁLISIS, RADIOGRAFÍAS Y HOSPITALIZACIÓN) 300,000.00 100,000.00   400,000.00

334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 50,000.00 40,000.00 0.00 90,000.00

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 50,000.00 40,000.00   90,000.00

339 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
INTEGRALES 0.00 0.00 0.00 0.00

33901 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
INTEGRALES 0.00 0.00   0.00

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 278,000.00 310,000.00 0.00 588,000.00

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,000.00 0.00 0.00 48,000.00

34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,000.00 0.00   48,000.00

342 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0.00 0.00 0.00 0.00

34201 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0.00 0.00   0.00

345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 220,000.00 300,000.00 0.00 520,000.00

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 220,000.00 300,000.00   520,000.00

347 FLETES Y MANIOBRAS 10,000.00 10,000.00 0.00 20,000.00

34701 FLETES Y MANIOBRAS 10,000.00 10,000.00   20,000.00

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 831,749.87 510,000.00 0.00 1,341,749.87

351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 366,749.87 0.00 0.00 366,749.87
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35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 50,000.00 0.00   50,000.00

35103 MANTENIMIENTO DE CALLES 316,749.87 0.00   316,749.87

352 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE A ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 10,000.00 10,000.00 0.00 20,000.00

35201 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOBILIARIO Y EQ. ADMÓN. 10,000.00 10,000.00   20,000.00

353 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 30,000.00 150,000.00 0.00 180,000.00

35301 MANTTO. Y CONSERVACIÓN BIENES INFORMÁTICOS 20,000.00 100,000.00   120,000.00

35302 MANTTO. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 10,000.00 50,000.00   60,000.00

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 350,000.00 350,000.00 0.00 700,000.00

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 350,000.00 350,000.00   700,000.00

357 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
OTROS EQUIPO S Y HERRAMIENTA 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00

35701 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 50,000.00 0.00   50,000.00

359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 25,000.00 0.00   25,000.00

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00

361 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00

36101 GASTOS DE PROPAGANDA Y PROMOCIÓN 100,000.00 0.00   100,000.00

36102 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 100,000.00 0.00   100,000.00

369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00

36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0.00 0.00   0.00

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00

372 PASAJES TERRESTRES 0.00 0.00 0.00 0.00

37201 PASAJES TERRESTRES 0.00 0.00   0.00

374 AUTOTRANSPORTE 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00

37401 FLETES Y MANIOBRAS 0.00 10,000.00   10,000.00

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00

37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 80,000.00 0.00   80,000.00

3800 SERVICIOS OFICIALES 4,550,000.00 0.00 0.00 4,550,000.00

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 4,550,000.00 0.00 0.00 4,550,000.00

38201 ACTIVIDADES CÍVICAS Y FESTIVIDADES 300,000.00 0.00   300,000.00

38202 ESPECTÁCULOS CULTURALES 4,000,000.00 0.00   4,000,000.00

38203 ATENCIÓN A FUNCIONARIOS Y VISITANTES 250,000.00 0.00   250,000.00

38204 MATERIALES DE TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 0.00 0.00   0.00

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,220,000.00 345,000.00 0.00 1,565,000.00

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 50,000.00 45,000.00 0.00 95,000.00

39202 TENENCIAS Y GASTOS DE VERIFICACIÓN 50,000.00 45,000.00   95,000.00

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 300,000.00 0.00   300,000.00

396 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAD 20,000.00 0.00 0.00 20,000.00

39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAD 20,000.00     20,000.00

398 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  850,000.00 300,000.00 0.00 1,150,000.00

39801 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL  850,000.00 300,000.00   1,150,000.00

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 10,246,000.00 0.00 0.00 10,246,000.00



Pág. 19338 PERIÓDICO OFICIAL 30 de diciembre de 2012 

4400 AYUDAS SOCIALES 9,771,000.00 0.00 0.00 9,771,000.00

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 996,000.00 0.00 0.00 996,000.00

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 500,000.00 0.00   500,000.00

44102 PROGRAMAS DE SALUD 496,000.00     496,000.00

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 425,000.00 0.00 0.00 425,000.00

44201 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN  
TRABAJADORES 175,000.00 0.00   175,000.00

44202 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN   250,000.00     250,000.00

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 250,000.00 0.00   250,000.00

445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 8,100,000.00 0.00 0.00 8,100,000.00

44504 SUBSIDIOS AL DIF 8,100,000.00 0.00   8,100,000.00

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 475,000.00 0.00 0.00 475,000.00

451 PENSIONES 475,000.00 0.00 0.00 475,000.00

45101 PENSIONES 475,000.00 0.00   475,000.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0.00 0.00 0.00 0.00

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0.00 0.00   0.00

51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 0.00 0.00   0.00

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0.00 0.00 0.00

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 0.00 0.00 0.00 0.00

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 0.00 0.00   0.00

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

567 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0.00 0.00 0.00 0.00

56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0.00 0.00   0.00

 EQUIPO DE TRANSPORTE 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

  EQUIPO DE TRANSPORTE 400,000.00 0.00   400,000.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 3,854,000.00 0.00 12,203,798.00 16,057,798.00

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 3,004,000.00 0.00 12,203,798.00 15,207,798.00

621 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 3,004,000.00 0.00 12,203,798.00 15,207,798.00

62101 EDIFICACIÓN HABITACIONAL FORTALECIMIENTO 3,004,000.00 0.00   3,004,000.00

62102 EDIFICACIÓN HABITACIONAL FISM 0.00 0.00 12,203,798.00 12,203,798.00

629 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 0.00 0.00 0.00 0.00

62901 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 0.00 0.00   0.00

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 850,000.00 0.00 0.00 850,000.00

632 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 850,000.00 0.00 0.00 850,000.00

63201 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 850,000.00 0.00   850,000.00

9000 DEUDA PÚBLICA 6,425,000.00 0.00 0.00 6,425,000.00

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 6,425,000.00 0.00 0.00 6,425,000.00

991 ADEFAS 6,425,000.00 0.00 0.00 6,425,000.00

99101 ADEFAS 6,425,000.00 0.00   6,425,000.00
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO 
TABULADOR DE SUELDOS EJERCICIO FISCAL 2013 

   
PUESTO SALARIO MÍNIMO SALARIO MÁXIMO 

      
ADMINISTRADOR DEL 
MERCADO 13,000.10 13,000.10 
ADMINISTRADOR DEL RASTRO 13,000.10 13,000.10 
AGENTE DE POLICÍA Y 
TRANSITO 7,689.89 7,689.89 
ALMACENISTA 9,180.16 9,180.16 
ARCHIVO 9,229.46 9,229.46 
ASESOR LEGAL 14,999.95 14,999.95 
ASISTENTE 6,995.68 6,995.68 
AUXILIAR  3,177.82 10,940.64 
BIBLIOTECARIA 6,382.52 6,382.52 
CHOFER 5,828.62 11,527.06 
CONCERTADOR MUNICIPAL 12,064.20 12,064.20 
CONTRALOR MUNICIPAL 20,013.73 20,013.73 
COORDINADOR 5,999.86 21,595.36 
CRONISTA 11,189.74 11,189.74 
DELEGADO MUNICIPAL 16,029.23 16,029.23 
DIRECTOR 8,000.02 33,740.47 
ELECTRICISTA PLOMERO 8,294.08 8,294.08 
ENCARGADO 5,181.43 7,692.43 
GESTIÓN SOCIAL 9,999.87 9,999.87 
INSPECTOR 6,387.36 11,999.72 
INTENDENTE 5,828.63 5,969.08 
JEFE 7,243.27 8,500.06 
JUEZ CALIFICADOR 11,447.85 11,447.85 
MAESTRO DE CEREMONIAS 5,779.04 5,779.04 
MECÁNICO 7,991.20 7,991.20 
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 7,928.40 11,057.13 
OFICIAL MAYOR 27,500.02 27,500.02 
OPERADOR DE VOLTEO 8,999.79 13,000.00 
PEÓN  3,163.26 6,959.18 
PRESIDENTE MUNICIPAL 89,000.26 89,000.26 
PROMOTOR AMBIENTAL 6,387.36 9,964.28 
RECEPCIONISTA 4,000.00 6,630.69 
REGIDOR 50,000.00 50,000.00 
RESIDENTE DE OBRA 13,687.20 13,687.20 
RESP. LUCES DE PEÑA Y 
FUENTES 5,820.41 5,820.41 
ROTULISTA 4,995.52 4,995.52 
SECRETARIA 5,186.41 9,715.17 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 35,130.48 35,130.48 
SECRETARIO TÉCNICO 14,000.48 14,000.48 
SOCORRISTA 7,680.09 7,680.09 
SUBDIRECTOR 13,726.98 14,999.95 
SUPERVISOR DE RASTROS 6,642.85 8,502.85 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 8,635.71 8,999.79 
TESORERO MUNICIPAL 35,130.48 35,130.48 
TOPÓGRAFO 9,124.80 9,124.80 
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO 

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO FISCAL 2013 

PUESTO DEPARTAMENTO SALARIO 
DIARIO 

SALARIO 
MENSUAL 

SALARIO 
ANUAL 

      
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
REGIDOR 0201 CABILDO  50,000.00 600,000.00
        
PRESIDENTE MUNICIPAL 0101 PRESIDENCIA 2,926.10 89,000.26 1,068,003.09
SECRETARIO TÉCNICO 0101 PRESIDENCIA 460.30 14,000.48 168,005.82
COORD. UNIDAD ACCESO INFOR. GUB 0101 PRESIDENCIA 300.00 9,124.80 109,497.60
CHOFER 0101 PRESIDENCIA 378.98 11,527.06 138,324.67
GESTIÓN SOCIAL 0101 PRESIDENCIA 328.77 9,999.87 119,998.42
ASISTENTE 0101 PRESIDENCIA 230.00 6,995.68 83,948.16
OPERADOR DE PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA SOCIAL 0101 PRESIDENCIA 427.41 13,000.00 156,000.00
MAESTRO DE CEREMONIAS 0101 PRESIDENCIA 190.00 5,779.04 69,348.48
       
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD 

0102 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD 263.02 8,000.02 96,000.20

COORDINADOR  DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

0102 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD 263.02 8,000.02 96,000.20

       

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
0301 SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 1,155.00 35,130.48 421,565.76

COORD. DE GOBIERNO 103 DIRECCIÓN DE GOBIERNO 394.53 12,000.00 144,000.00

SECRETARIA 
0301 SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 319.41 9,715.17 116,582.09

SECRETARIA 
0301 SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 273.62 8,322.55 99,870.57

SECRETARIA 
0301 SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 184.00 5,596.54 67,158.53

        
ASESOR LEGAL 0302 ASESORÍA LEGAL 493.16 14,999.95 179,999.45
SECRETARIA 0302 ASESORÍA LEGAL 234.93 7,145.50 85,745.96
     
        
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 0304 REGISTRO CIVIL 363.53 11,057.13 132,685.54
SECRETARIA 0304 REGISTRO CIVIL 232.97 7,086.03 85,032.33
       
DIRECTOR DE TURISMO 0305 TURISMO 394.53 12,000.00 144,000.00
AUXILIAR DE TURISMO 0305 TURISMO 298.53 9,080.15 108,961.79
AUXILIAR DE TURISMO 0305 TURISMO 208.00 6,326.53 75,918.34
RESP. LUCES DE PEÑA Y FUENTES 0305 TURISMO 191.36 5,820.41 69,844.87
       
COORD. DE DEPORTES 0306 DEPORTES 246.58 7,499.98 89,999.73
        
COORD. DE EDUCACIÓN EDUCACIÓN 295.90 9,000.00 108,000.00
SECRETARIA 0307 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 263.02 8,000.02 96,000.20
AUXILIAR DE EDUCACIÓN 0307 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 126.46 3,846.41 46,156.89
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COORDINADOR CONSEJO DE LA MUJE 0308 CONSEJO DE LA MUJER 263.02 8,000.02 96,000.20
SECRETARIA 0308 CONSEJO DE LA MUJER 213.15 6,483.17 77,798.04
        
COORD. COMUNICACIÓN SOCIAL 0309 COMUNICACIÓN SOCIAL 394.53 12,000.00 144,000.00
ENCARGADO FOTOGRAFÍA Y VIDEO 0309 COMUNICACIÓN SOCIAL 252.91 7,692.43 92,309.10
SECRETARIA 0309 COMUNICACIÓN SOCIAL 233.63 7,105.96 85,271.47
        
JEFE DE EVENTOS 0312 EVENTOS 279.46 8,500.06 102,000.66
ENCARGADO MOBILIARIO 0312 EVENTOS 252.91 7,692.43 92,309.10
CHOFER 0312 EVENTOS 211.29 6,426.60 77,119.16
ROTULISTA 0312 EVENTOS 164.24 4,995.52 59,946.29
AUXILIAR 0312 EVENTOS 200.00 6,083.20 72,998.40
AUXILIAR 0312 EVENTOS 191.36 5,820.41 69,844.87
AUXILIAR 0312 EVENTOS 184.00 5,596.54 67,158.53
       
TESORERO MUNICIPAL 0401 TESORERÍA 1,155.00 35,130.48 421,565.76
SECRETARIA 0401 TESORERÍA 276.28 8,403.33 100,839.99
RECEPCIONISTA 0401 TESORERÍA 131.51 4,000.00 48,000.00
COORD. DE INGRESOS 0401 TESORERÍA 640.08 19,468.67 233,624.08
PROMOTOR DE COMERCIO 0401 TESORERÍA 327.60 9,964.28 119,571.38
INSPECTOR DE COMERCIO 0401 TESORERÍA 394.52 11,999.72 143,996.64
AUXILIAR INSPECTOR DE COMERCIO 0401 TESORERÍA 233.35 7,097.57 85,170.88
AUXILIAR 0401 TESORERÍA 241.71 7,351.85 88,222.22
AUXILIAR 0401 TESORERÍA 202.75 6,166.84 74,002.13
COORD. DE EGRESOS 0401 TESORERÍA 710.00 21,595.36 259,144.32
AUXILIAR CONTABLE 0401 TESORERÍA 359.70 10,940.64 131,287.62
AUXILIAR 0401 TESORERÍA 191.36 5,820.41 69,844.87
        
OFICIAL MAYOR 0501 OFICIALÍA MAYOR 904.13 27,500.02 330,000.22
SECRETARIA 0501 OFICIALÍA MAYOR 252.23 7,671.83 92,061.93
SECRETARIA 0501 OFICIALÍA MAYOR 200.00 6,083.20 72,998.40
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 0501 OFICIALÍA MAYOR 394.53 12,000.00 144,000.00
COORD. RECURSOS HUMANOS 0501 OFICIALÍA MAYOR 345.45 10,507.21 126,086.49
COORD. SERVINTTRANSPORT 0501 OFICIALÍA MAYOR 197.26 5,999.86 71,998.32
AUXILIAR EN INFORMÁTICA 0501 OFICIALÍA MAYOR 230.14 7,000.00 84,000.00
MECÁNICO 0501 OFICIALÍA MAYOR 262.73 7,991.20 95,894.35
CHOFER 0501 OFICIALÍA MAYOR 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 0501 OFICIALÍA MAYOR 247.67 7,533.00 90,395.96
ARCHIVO 0501 OFICIALÍA MAYOR 303.44 9,229.46 110,753.46
        
COORD. ADQUISICIONES 0502 ADQUISICIONES 436.80 13,285.71 159,428.51
SECRETARIA 0502 ADQUISICIONES 231.71 7,047.69 84,572.30
AUXILIAR DE COMPRAS 0502 ADQUISICIONES 301.60 9,173.47 110,081.59
AUXILIAR DE COMPRAS 0502 ADQUISICIONES 276.66 8,414.89 100,978.69
AUXILIAR DE COMBUSTIBLE 0502 ADQUISICIONES 234.00 7,117.34 85,408.13
       

COOR. DE BIBLIOTECA 0503 BIBLIOTECA 255.54 7,772.46 93,269.47
AUXILIAR 0503 BIBLIOTECA 195.62 5,949.98 71,399.74
AUXILIAR 0503 BIBLIOTECA 195.62 5,949.98 71,399.74
       

COORD. FOMENTO CULTURAL 0507 CASA DE LA CULTURA 420.00 12,774.72 153,296.64
SECRETARIA 0507 CASA DE LA CULTURA 197.27 6,000.16 72,001.97
CRONISTA 0507 CASA DE LA CULTURA 367.89 11,189.74 134,276.91
AUXILIAR 0507 CASA DE LA CULTURA 227.13 6,908.25 82,899.03
AUXILIAR 0507 CASA DE LA CULTURA 109.82 3,340.41 40,084.88
AUXILIAR 0507 CASA DE LA CULTURA 192.19 5,845.65 70,147.81
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DIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPA 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 700.30 21,300.32 255,603.90
ADMINISTRADOR DEL MERCADO 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 427.41 13,000.10 156,001.23
SECRETARIA 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 311.01 9,459.74 113,516.89
SECRETARIA 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 170.52 5,186.41 62,236.90
AUXILIAR 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
AUXILIAR 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 256.89 7,813.58 93,762.94
AUXILIAR 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 218.40 6,642.85 79,714.25
CHOFER 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.62 69,943.42
CHOFER 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 247.67 7,533.00 90,395.96
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 108.51 3,300.55 39,606.60
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 228.80 6,959.18 83,510.17
PEON 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 196.25 5,969.08 71,628.95
INTENDENTE 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 196.25 5,969.08 71,628.95
INTENDENTE 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0601 SERVICIOS MUNICIPALES 191.63 5,828.63 69,943.56
       
COOR. DE LIMPIA Y RECOL BASURA 0602 SERVICIO DE LIMPIA 280.80 8,540.81 102,489.75
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 269.72 8,203.93 98,447.10
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
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CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 228.80 6,959.18 83,510.17
CHOFER 0602 SERVICIO DE LIMPIA 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER  0602 SERVICIO DE LIMPIA 238.14 7,243.27 86,919.19
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 170.35 5,181.43 62,177.12
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 186.84 5,682.91 68,194.97
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 104.00 3,163.26 37,959.17
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.63 5,828.63 69,943.56
INTENDENTE 0602 SERVICIO DE LIMPIA 191.81 5,834.23 70,010.82
ENC. DE BAÑOS PARADORES BERNAL 0602 SERVICIO DE LIMPIA 170.35 5,181.43 62,177.12
AUXILIAR REPARTO DE AGUA 0602 SERVICIO DE LIMPIA 104.48 3,177.82 38,133.78
       

SUPERVISOR PARQUES Y JARDINES 0603 PARQUES Y JARDINES 279.55 8,502.85 102,034.24
AUXILIAR JARDINES Y DRENAJES 0603 PARQUES Y JARDINES 228.01 6,935.14 83,221.68
AUXILIAR JARDINES Y DRENAJES 0603 PARQUES Y JARDINES 227.64 6,923.75 83,085.03
AUXILIAR JARDINES Y DRENAJES 0603 PARQUES Y JARDINES 203.72 6,196.20 74,354.42
AUXILIAR JARDINES Y DRENAJES 0603 PARQUES Y JARDINES 203.72 6,196.20 74,354.42
JEFE DE MANTENIMIENTO 0603 PARQUES Y JARDINES 238.14 7,243.27 86,919.19
AUXILIAR MANTENIMIENTO 0603 PARQUES Y JARDINES 195.58 5,948.83 71,386.01
AUXILIAR MANTENIMIENTO 0603 PARQUES Y JARDINES 195.58 5,948.83 71,386.01
PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.63 5,828.63 69,943.56
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PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.63 5,828.63 69,943.56
PEON 0603 PARQUES Y JARDINES 191.81 5,834.23 70,010.82
        

ADMINISTRADOR DEL RASTRO 0605 RASTRO MUNICIPAL 427.41 13,000.10 156,001.23
SECRETARIA 0605 RASTRO MUNICIPAL 191.81 5,834.09 70,009.12
SUPERVISOR DE RASTROS 0605 RASTRO MUNICIPAL 218.40 6,642.85 79,714.25
AUXILIAR 0605 RASTRO MUNICIPAL 239.62 7,288.28 87,459.38
        

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 0701 OBRAS PÚBLICAS 1,109.30 33,740.47 404,885.63
SUBDIRECTOR OBRAS PÚBLICAS 0701 OBRAS PÚBLICAS 493.16 14,999.95 179,999.45
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 0701 OBRAS PÚBLICAS 328.77 9,999.87 119,998.42
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 0701 OBRAS PÚBLICAS 295.89 8,999.79 107,997.48
SECRETARIA 0701 OBRAS PÚBLICAS 224.17 6,818.35 81,820.26
RECEPCIONISTA 0701 OBRAS PÚBLICAS 218.00 6,630.69 79,568.26
RESIDENTE DE OBRA 0701 OBRAS PÚBLICAS 450.00 13,687.20 164,246.40
RESIDENTE DE OBRA 0701 OBRAS PÚBLICAS 450.00 13,687.20 164,246.40
RESIDENTE DE OBRA 0701 OBRAS PÚBLICAS 450.00 13,687.20 164,246.40
TOPOGRAFO 0701 OBRAS PÚBLICAS 300.00 9,124.80 109,497.60
OPERADOR DE VOLTEO 0701 OBRAS PÚBLICAS 295.89 8,999.79 107,997.48
OPERADOR MOTOCONFORMADORA 0701 OBRAS PÚBLICAS 300.00 9,124.80 109,497.60
OPERADOR D8K 0701 OBRAS PÚBLICAS 366.24 11,139.70 133,676.36
ALMACENISTA 0701 OBRAS PÚBLICAS 301.82 9,180.16 110,161.89
AUXILIAR DE ALMACEN 0701 OBRAS PÚBLICAS 218.00 6,630.69 79,568.26
PEON ALBAÑIL 0701 OBRAS PUBLICAS  226.72 6,895.92 82,750.99
       

DIRECTOR 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 693.77 21,101.71 253,220.50

COORD. DESARROLLO URBANO 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 502.33 15,278.87 183,346.43

INSPECTOR DESARROLLO URBANO 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 258.06 7,849.15 94,189.84

COORD. ECOLOGÍA 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 364.00 11,071.42 132,857.09

INSPECTOR DE ECOLOGÍA 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 210.00 6,387.36 76,648.32

PROMOTOR AMBIENTAL 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 210.00 6,387.36 76,648.32

SECRETARIA 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 254.60 7,743.99 92,927.84

AUXILIAR TÉCNICO ADMINISTRATIV 
0702 DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 256.04 7,787.71 93,452.55

       

CONTRALOR MUNICIPAL 0901 CONTRALORÍA 658.00 20,013.73 240,164.74
AUXILIAR 0901 CONTRALORÍA 266.31 8,100.08 97,201.02
AUXILIAR 0901 CONTRALORÍA 266.31 8,100.08 97,201.02
AUXILIAR 0901 CONTRALORÍA 197.26 5,999.86 71,998.32
        

DELEGADO MUNICIPAL 1501 DELEGACIÓN BERNAL 527.00 16,029.23 192,350.78
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 1501 DELEGACIÓN BERNAL 260.67 7,928.40 95,140.86
SECRETARIA 1501 DELEGACIÓN BERNAL 224.38 6,824.74 81,896.90
CHOFER  1501 DELEGACIÓN BERNAL 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 1501 DELEGACIÓN BERNAL 247.67 7,533.00 90,395.96
PEON 1501 DELEGACIÓN BERNAL 191.63 5,828.63 69,943.56
        

DELEGADO MUNICIPAL 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 527.00 16,029.23 192,350.78
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 260.67 7,928.40 95,140.86
SECRETARIA 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 190.00 5,779.04 69,348.48
AUXILIAR 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 191.63 5,828.63 69,943.56
AUXILIAR 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 191.63 5,828.63 69,943.56
AUXILIAR 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 229.63 6,984.49 83,813.84
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BIBLIOTECARIA 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 209.84 6,382.52 76,590.21
CHOFER 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 247.67 7,533.00 90,395.96
CHOFER 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 247.67 7,533.00 90,395.96
ENCARGADO DE PANTEÓN 1502 DELEGACIÓN VILLA PROGRESO 193.07 5,872.28 70,467.40
        

CONCERTADOR MUNICIPAL 1601 CONCERTACIÓN SOCIAL 396.64 12,064.20 144,770.43
AUXILIAR DE CONCERTACIÓN 1601 CONCERTACIÓN SOCIAL 295.89 8,999.79 107,997.48
AUXILIAR DE CONCERTACIÓN 1601 CONCERTACIÓN SOCIAL 263.02 8,000.02 96,000.20
AUXILIAR DE CONCERTACIÓN 1601 CONCERTACIÓN SOCIAL 263.02 8,000.02 96,000.20
SECRETARIA 1601 CONCERTACIÓN SOCIAL 184.80 5,620.88 67,450.52
       

DIRECTOR 1701 DESARROLLO AGROPECUARIO 575.36 17,500.15 210,001.80
COORD. DESAR. AGRICOLA Y FORES 1701 DESARROLLO AGROPECUARIO 480.06 14,601.50 175,218.06
COORD. ADMINISTRATIVO 1701 DESARROLLO AGROPECUARIO 420.57 12,791.97 153,503.64
SECRETARIA 1701 DESARROLLO AGROPECUARIO 256.18 7,791.97 93,503.65
AUXILIAR 1701 DESARROLLO AGROPECUARIO 263.01 7,999.71 95,996.55
         

COORDINADOR 0604 ALUMBRADO PUBLICO 400.00 12,166.40 145,996.80
AUXILIAR    0604 ALUMBRADO PUBLICO 310.70 9,450.25 113,403.01
CHOFER 0604 ALUMBRADO PUBLICO 294.74 8,964.69 107,576.28
AUXILIAR ELECTRICISTA 0604 ALUMBRADO PUBLICO 227.14 6,908.57 82,902.82
AUXILIAR ELECTRICISTA 0604 ALUMBRADO PUBLICO 227.14 6,908.57 82,902.82
TECNICO ELECTRICISTA 0604 ALUMBRADO PUBLICO 283.92 8,635.71 103,628.53
ELECTRICISTA PLOMERO 0604 ALUMBRADO PUBLICO 272.69 8,294.08 99,528.94
        

DIRECTOR 0801 POLICÍA Y TRANSITO 852.43 25,927.38 311,128.52
SUBDIRECTOR 0801 POLICÍA Y TRANSITO 451.31 13,726.98 164,723.81
JUEZ CALIFICADOR 0801 POLICÍA Y TRANSITO 376.38 11,447.85 137,374.23
JEFE DE TURNO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 273.52 8,319.38 99,832.61
JEFE DE TURNO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 273.52 8,319.38 99,832.61
JEFE DE TURNO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 273.52 8,319.38 99,832.61
JEFE DE TURNO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 273.52 8,319.38 99,832.61
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
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AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
AGENTE DE POLICÍA Y TRANSITO 0801 POLICÍA Y TRANSITO 252.82 7,689.89 92,278.74
SECRETARIA 0801 POLICÍA Y TRANSITO 248.23 7,550.08 90,600.94
SECRETARIA 0801 POLICÍA Y TRANSITO 241.02 7,330.86 87,970.37
       

DIRECTOR 0801 PROTECCIÓN CIVIL 600.24 18,256.90 219,082.80
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SECRETARIA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06
SOCORRISTA 0801 PROTECCIÓN CIVIL 252.50 7,680.09 92,161.06

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE. DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

LIC. JORGE ALBERTO ROSALES VILLAGÓMEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 
*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 29.54 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 88.62 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

 

 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 200 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


